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AGRICULTURA

Amplian plazo para que usuarios
de agua con fines poblacionales se
acojan al Procedimiento Transitorio de
Regularizacion para el Pago de Deudas

RESOLUCION JEFATURAL
N° 497-2012-ANA

Lima, 11 de diciembre de 2012
VISTO:

El Informe Técnico N° 034-2012-ANA-DARH-REA de
la Direccion de Administracion de Recursos Hidricos; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucion Jefatural N° 209-2012-ANA
se aprobd el Procedimiento para la Aplicacion del Régimen
de Incentivos en el Pago de la Retribucion Econémica
por el Uso del Agua a las Entidades Encargadas del
Suministro de Agua Poblacional;

Que, la Unica Disposicion Complementaria Final del
referido procedimiento, regula el Procedimiento Transitorio
de Regularizacion para el Pago de Deudas, por el cual la
Autoridad Nacional del Agua otorga a los usuarios de agua
con fines poblacionales, facilidades y beneficios para el
pago de las deudas que tengan por el uso del agua y los
intereses devengados;

Que, mediante Resolucion Jefatural N° 335-2012-
ANA se ampli6 por sesenta (60) dias habiles, el plazo que
tenian los usuarios de agua con fines poblacionales para
acogerse al Procedimiento Transitorio de Regularizaciéon
para el Pago de Deudas, el cual vencio el 20 de noviembre
del presente afio;

Que, con el documento del visto se propone ampliar
hasta el 31 de diciembre del presente afo, el plazo de
acogimiento al Procedimiento Transitorio de Regularizacion
para el Pago de Deudas a fin que los usuarios de agua
con fines poblacionales regularicen su situacion por las
deudas que tienen por el uso del agua y se incremente
la recaudacion de la retribucion econémica por el uso del
agua;

Que, en consecuencia, de conformidad con la Primera
Disposicion Complementaria Final del Reglamento de la
Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo
N°001-2010-AG, por la cual la Autoridad Nacional del Agua
esta facultada para dictar mediante Resolucion Jefatural
las disposiciones que sean necesarias en el marco del
Reglamento; corresponde expedir el acto administrativo
que regule la propuesta anterior, estableciendo que
el referido plazo deberda ser computado con eficacia
anticipada a partir del 21 de noviembre del presente afio;

Estando a lo opinado por la Direccidon de Administracion
de Recursos Hidricos, con los vistos de la Oficina de
Asesoria Juridica y de la Secretaria General y en uso
de las atribuciones conferidas a esta Jefatura por el
Reglamento de Organizacion y Funciones de la Autoridad
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N°
006-2010-AG;

SE RESUELVE:

Articulo Unico.- Ampliar hasta el 31 de diciembre
del afio 2012, el plazo que tienen los usuarios de agua
con fines poblacionales para acogerse al Procedimiento
Transitorio de Regularizacion para el Pago de Deudas,


REAL TIME EIRL
Nº Región Provincia Distrito
24 AREQUIPA CASTILLA AYO
25 AYACUCHO CANGALLO PARAS
26 AYACUCHO LUCANAS SANCOS
27 AYACUCHO PARINACOCHAS PACAPAUSA
28 AYACUCHO PARINACOCHAS
SAN FRANCISCO DE
RAVACAYCO
29 AYACUCHO HUANCA SANCOS SACSAMARCA
30 AYACUCHO
PAUCAR DEL SARA
SARA CORCULLA
31 AYACUCHO
PAUCAR DEL SARA
SARA LAMPA
32 AYACUCHO
PAUCAR DEL SARA
SARA SAN JOSE DE USHUA
33 CAJAMARCA CAJAMARCA MATARA
34 CAJAMARCA SAN MIGUEL LLAPA
35 CAJAMARCA SAN MIGUEL NANCHOC
36 CAJAMARCA SAN MIGUEL SAN GREGORIO
37 CAJAMARCA SAN MIGUEL
SAN SILVESTRE DE
COCHAN
38 CAJAMARCA SAN MIGUEL EL PRADO
39 CAJAMARCA SAN MIGUEL UNION AGUA BLANCA
40 CUSCO URUBAMBA MACHUPICCHU
41 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA TANTARA
42 HUANCAVELICA HUAYTARA AYAVI
43 HUANCAVELICA HUAYTARA HUAYACUNDO ARMA
44 HUANUCO PUERTO INCA TOURNAVISTA
45 ICA CHINCHA TAMBO DE MORA
46 ICA NAZCA MARCONA
47 ICA PISCO
48 JUNIN CONCEPCION NUEVE DE JULIO
49 JUNIN JAUJA ATAURA
50 JUNIN JAUJA HUARIPAMPA
51 JUNIN JAUJA TUNAN MARCA
52 JUNIN CHUPACA TRES DE DICIEMBRE
53 LA LIBERTAD BOLIVAR CONDORMARCA
54 LA LIBERTAD BOLIVAR UCUNCHA
55 LA LIBERTAD
SANTIAGO DE
CHUCO CACHICADAN
56 LA LIBERTAD ASCOPE MAGDALENA DE CAO
57 LAMBAYEQUE FERREÑAFE INCAHUASI
58 LIMA LIMA PUNTA NEGRA
59 LIMA LIMA SAN BARTOLO
60 LIMA CAJATAMBO GORGOR
61 LIMA CAÑETE CHILCA
62 LIMA CAÑETE PACARAN
63 LIMA CAÑETE SAN ANTONIO
64 LIMA HUAROCHIRI CARAMPOMA
65 LIMA HUAROCHIRI LANGA
66 LIMA HUAROCHIRI SAN DAMIAN
67 LIMA HUARAL ATAVILLOS ALTO
68 LIMA HUARAL
SANTA CRUZ DE
ANDAMARCA
69 LORETO ALTO AMAZONAS JEBEROS
70 LORETO UCAYALI PADRE MARQUEZ
71 MOQUEGUA MARISCAL NIETO SAMEGUA
72 PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA
73 PUNO CARABAYA AYAPATA
74 PUNO CARABAYA COASA
75 PUNO CARABAYA CRUCERO
76 PUNO HUANCANE TARACO
77 PUNO YUNGUYO COPANI
78 PUNO YUNGUYO TINICACHI
79 SAN MARTIN SAN MARTIN CHIPURANA

REAL TIME EIRL
Nº Región Provincia Distrito
80 SAN MARTIN SAN MARTIN SAUCE
81 SAN MARTIN SAN MARTIN SHAPAJA
82 SAN MARTIN EL DORADO SHATOJA
83 TACNA TARATA HEROES ALBARRACIN
84 TACNA TARATA ESTIQUE PAMPA
877993-2
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previsto en la Unica Disposicion Complementaria Final
del Procedimiento para la Aplicacion del Régimen de
incentivos en el Pago de la Retribucion Econémica por el
Uso del Agua a las Entidades Encargadas del Suministro
de Agua Poblacional aprobado por Resolucion Jefatural
N° 209-2012-ANA; plazo que se computara con eficacia
anticipada a partir del 21 de noviembre del 2012 y a cuyo
vencimiento no se podran tramitar nuevas solicitudes.

Registrese, comuniquese y publiquese.
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO

Jefe
Autoridad Nacional del Agua

8778121



REAL TIME EIRL
Rectifican la R.J. Nº 492-2012-ANA
RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 500-2012-ANA
Lima, 12 de diciembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 317-2012-
ANA, se dio por concluida la encargatura de funciones
en la Administración Local de Agua Santiago de Chuco,
conferida al señor Cristian García Quiroz y se le encargó
dichas funciones al señor Roger Enrique Herrera Alvarez.
Que, en el artículo 1º de la Resolución Jefatural Nº 492-
2012-ANA, por error material se consignó: “Dar por concluida,
a partir del día 13 de agosto de 2012, la encargatura de
funciones en la Administración Local de Agua Santiago de
Chuco, conferida al señor Cristian García Quiroz, mediante
la Resolución Jefatural Nº 371-2012-ANA”;
Que, al respecto, corresponde que se rectiﬁ que el
segundo considerando y el artículo 1º de la Resolución
Jefatural Nº 492-2012-ANA, de conformidad con el
artículo 201º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, que establece que los actos
administrativos pueden ser rectiﬁ cados de oﬁ cio con
efecto retroactivo, en cualquier momento, o de oﬁ cio o
instancia de los administrados, siempre que no se altere
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, la Ley Nº
27594, Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo
en el Nombramiento y Designación de Funcionarios
Públicos y el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por
Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Rectiﬁ car el segundo considerando y el
artículo 1º de la Resolución Jefatural Nº 492-2012-ANA,
quedando redactados, respectivamente, de la forma
siguiente:
“Que, mediante Resolución Jefatural Nº 317-2012-
ANA, se encargó las funciones de la Administración Local
de Agua Santiago de Chuco al señor Roger Enrique
Herrera Álvarez”.
“Artículo 1º.- Dar por concluida, a partir del día 13
de diciembre de 2012, la encargatura de funciones en
la Administración Local de Agua Santiago de Chuco,
conferida al señor ROGER ENRIQUE HERRERA
ÁLVAREZ, mediante la Resolución Jefatural Nº 317-2012-
ANA, dándosele las gracias por los servicios prestados”.
Artículo 2º.- Precísase, que se mantiene la vigencia
del artículo 2º de la Resolución Jefatural Nº 492-2012-
ANA.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
877812-2

REAL TIME EIRL
COMERCIO EXTERIOR
Y TURISMO
Autorizan viaje de representantes del
Ministerio para participar en eventos a
realizarse en Colombia
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 383-2012-MINCETUR/DM
Lima, 30 de noviembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
- MINCETUR es el organismo público competente para
deﬁ nir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política
de comercio exterior y de turismo; responsable en
materia de negociaciones comerciales internacionales y
de integración, a ﬁ n de alcanzar una mayor proyección
competitiva en cuanto a la convergencia, liberalización e
integración comercial;
Que, el Gobierno del Perú lanzó la iniciativa de
conformar un área de integración para asegurar la
circulación de bienes, servicios, capitales y personas
y consolidar una plataforma económica común hacia
el mundo, especialmente hacia el Asia, para lo cual
se estableció la “Alianza del Pacíﬁ co”, integrada por
Colombia, Chile, Perú y México, iniciativa que ha
generado reuniones a nivel Presidencial, Ministerial, del
Grupo de Alto Nivel – GAN (de nivel Viceministerial), así
como del Grupo de Trabajo para el Acuerdo Marco y de
grupos técnicos;
Que, teniendo en consideración los acuerdos
alcanzados en la Reunión del Grupo de Alto Nivel
– GAN y del Consejo de Ministros de la Alianza del
Pacíﬁ co, realizada en la ciudad de Cartagena, el 8 y 9
de noviembre, Colombia ha convocado a la XI Reunión
del GAN y la VIII Reunión de Grupos Técnicos, que se
llevarán a cabo en la ciudad de Cali, del 18 al 20 de
diciembre de 2012 y del 19 al 20 de diciembre de 2012,
respectivamente;
Que, por tanto, es necesario autorizar el viaje del señor
Carlos Esteban Posada Ugaz, Viceministro de Comercio
Exterior, del señor José Eduardo Brandes Salazar, Director
Nacional de Integración y Negociaciones Comerciales
Internacionales, y del equipo de profesionales que prestan
servicios al Viceministerio de Comercio Exterior, para
que en representación del MINCETUR participen en las
reuniones antes mencionadas;
Que, la Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2012, prohíbe los
viajes al exterior con cargo a recursos públicos, salvo
los casos excepcionales que la misma Ley señala,
entre ellos, los viajes que se efectúen en el marco
de la negociación de los acuerdos comerciales de
importancia para el Perú, los que deben realizarse en
categoría económica y ser autorizados por Resolución
del Titular de la Entidad;
Que, es necesario encargar las funciones del Despacho
Viceministerial de Comercio Exterior y de la Dirección
Nacional de Integración y Negociaciones Comerciales
Internacionales, en tanto duren las ausencias de sus
titulares;
De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley
que regula la autorización de viajes al exterior de los
servidores y funcionarios públicos, sus modiﬁ catorias, y
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM.
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar el viaje a la ciudad de Cali,
República de Colombia, del personal del Viceministerio
de Comercio Exterior, que en representación del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
participará en las reuniones de la XI Reunión del GAN
y la VIII Reunión de Grupos Técnicos, de acuerdo al
detalle siguiente:


